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" 2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-3302 
Exp. 9760 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción XXV al artículo 7 de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres, con número CD-LXV-III-2P-472, aprobado en 
esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión. 

M .V.C./VAV 

Ciudad de México, a 10 der::,e 2024 
e~ s,vXh , 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXV, recorriendo la subsecuente, al 
artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue: 

Artículo 7 . .. . 

l. a XXIII ... . 

XXIV. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en 
relación con los avances del Programa y la operatividad del mismo; 

XXV. Gest ionar a través de mecanismos e instrumentos de coordinación, 
cooperación intergubernamental, interinstitucional e intersectorial, 
programas y acciones para la movilidad, que garanticen su acceso a 
servicios de transporte digno y seguro, y 

XXVI. Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S ES DE LA DE DIPUTADOS DEL HONORABL~pRESO DE 
,,..,.-:;:;=;:::::x N.- Ciudad de M a 10 de abril de 24. / ~ 
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Se remite 
para sus 
Minuta e 
Ciudad d 

Presidenta 
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Dip. P 


